REGISTRADA BAJO EL Nº   87 (S)          Fº449/456
Expte. Nº 147.976           Juzgado Nº 2

En la ciudad de Mar del Plata, a los26
días del mes de mayo del dos mil once, reunida la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, Sala Tercera, en el acuerdo ordinario a los efectos de dictar sentencia en los autos: "AERO CLUB MAR DEL PLATA C/ PAREDI, JUSÉ IGNACIO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS”” habiéndose practicado oportunamente el sorteo prescripto por los artículos 168 de la Constitución de la Provincia y 263 del Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial, resultó que la votación debía ser en el siguiente orden: Dres. Nélida I. Zampini y Pedro D. Valle. 


 
El Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes; 


 
CUESTIONES:

1) ¿Es justa la sentencia de fs. 105/108?



2) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?


 
A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA LA SRA. JUEZ DRA. NELIDA I. ZAMPINI DIJO:

  

I) En la sentencia cuestionada el Sr. Juez de Primera Instancia rechazó la excepción de incompetencia opuesta por el demandado con fundamento en la materia federal de la causa, con costas al accionado vencido.



Para así decidir, comenzó por señalar que la presente causa tiene como objeto la indemnización de daños y perjuicios que se habría ocasionado a la parte actora en razón del deterioro sufrido en la aeronave Pipper PA 11, LV-YLF –que según alega resulta ser de su propiedad- y a raíz del accidente ocurrido el día 24 de febrero del 2009, en ocasión de ser comandada por el accionado, Sr. José I. Paredi.

En virtud de ello y lo normado en los artículos 116 de la Constitución Nacional y 195 del Código Aeronáutico, destacó que si bien a los efectos de determinar la competencia federal  lo fundamental es la traslación aérea, tal solución no es procedente cuando la cuestión a examen es ajena a las normas que rigen el derecho aeronáutico y no existe vinculación directa entre las partes con los intereses de la aeronavegación y del comercio aéreo.

En ese sentido, recordó que la competencia federal es restrictiva y de excepción, y que la Corte Suprema de Justicia de la Nación sostuvo que la manipulación de las aeronaves no provoca por sí sola la intervención de la justicia federal, siendo de competencia de este fuero conforme el art. 198 del Código Aeronáutico los delitos que puedan afectar la navegación o el comercio aéreo (fallos: 310, 2311, 312, 1918).


En la misma línea argumental, expuso que la intervención del fuero federal únicamente corresponde en las causas que abarquen o involucren la aplicación de las normas de legislación aeronáutica nacional, excluyéndose aquellos procesos fundados en el derecho privado.


Luego de mencionar otros precedentes de la Corte Justicia de la Nación vinculados a la competencia de los tribunales federales en el marco de lo establecido en los art. 197 y 198 del Código Aeronáutico y al criterio finalista que de ellos se desprende, trajo a colación lo dicho por nuestra Suprema Corte de Justicia de la Provincia, en cuanto a que “…para atribuir la competencia federal, resulta esencial establecer si la causa se encuentra relacionada con el transporte aéreo interprovincial, o vinculada con la seguridad, el comercio, los intereses de la aeronavegación o con normas federales del derecho aeronáutico” (SCBA, Ac. 71.113 del 15-V-2000; y Ac. 73.958 del 15-XI-2000).

Ahondando en la doctrina sentada en el último de los precedentes citados, precisó que si la acción versa sobre la pretensión resarcitoria del derecho común derivada de un accidente aéreo que no afecta la navegación o el comercio aéreo, ni se encuentra relacionada con el transporte aéreo interprovincial o vinculada con la seguridad, el comercio, los intereses de la aeronavegación, o con normas federales del derecho aeronáutico resulta competente para entender en las presentes actuaciones la justicia provincial.

Tras detallar las circunstancias fácticas de los casos en que nuestro máximo Tribunal Provincial sentó la aludida doctrina, analizó el objeto procesal de la acción entablada precisando que fue promovida con la finalidad de obtener el resarcimiento de los daños ocurridos en oportunidad del siniestro ya relatado, que tuvo como consecuencia daños en la avioneta, para finalmente concluir no habiendo afectado tal siniestro la navegación o el comercio aéreo, ni encontrándose relacionada con el transporte aéreo interprovincial, o vinculado con la seguridad del comercio, los intereses de la aeronavegación o con las normas federales del derecho aeronáutico, la presente causa resultaba comprendida en el ámbito de la justicia provincial. 

 
II) A fs. 110 el Sr. José Ignacio Paredi, con el patrocinio letrado del Dr. Gabriel Paredi, apela la aludida resolución, presentando su memorial a fs. 112/115, cuyos argumentos contestó el actor a fs. 117.


III) Agravia al apelante el rechazo de la excepción de incompetencia.


Señala que contrariamente a lo afirmado por el juez a quo se encuentran involucrados directa e indirectamente intereses de la aeronavegación y un compromiso con la seguridad aérea, que según las normas aeronáuticas y los usos y costumbres de esta materia corresponden a la justicia Federal.


Expresa su desacuerdo con la doctrina citada frente a la claridad de la normativa aplicable. En especial, y con apoyo en el art. 198 del Código Aeronáutico, refiere que la cuestión que se está ventilando en este proceso afecta sin lugar a dudas la seguridad aérea, la navegación y, por consiguiente, los intereses de la navegación.

Refiere que esas tres cuestiones han sido desechadas por el a quo de manera abstracta, sin explicar porqué no se ve comprometido en un accidente como el acontecido la seguridad aérea, ni justificar cuál es la razón de la intervención de un órgano dependiente de la Fuerza Aérea, cuya misión es analizar cada accidente aéreo y emitir recomendaciones para evitar que vuelvan a ocurrir.

Afirma que prueba cabal del compromiso de la seguridad aérea en la presente causa radica en la intervención de la Junta de Accidentes de Aviación Civil de la Fuerrza Aérea Argentina, y en apoyo de su conclusión extracta el voto disidente del Dr. Petillani emitido en la causa Ac. 71.113 de la S.C.B.A.

Aduce que la naturaleza de los hechos derivados del accidente aéreo, el personal involucrado, la participación de una aeronave, de un aeródromo, la cuestión referente a si el mismo está controlado o no, las normas técnicas propias de la aeronáutica, la condición de zonas de aterrizajes de emergencia, la cartografía propia de esta materia y demás circunstancias que deberán analizarse en autos, no pueden conducir a otro resultado que al conocimiento de esta causa por el juez con competencia federal, quien es el elegido por la Constitución nacional, el Código Aeronáutico y los usos y costumbres.

Por otra parte manifiesta que el juez incurre en una gran contradicción en su sentencia, pues si considera que para determinar la competencia federal lo fundamental es la traslación aérea –ocurrida en autos- y que el derecho aeronáutico regula todas las actividades directa o indirectamente vinculadas con las aeronaves, no puede sostenerse sin caer en una equivocación, que por lo menos en autos existe una vinculación indirecta y por ello corresponde intervenir a la justicia federal.

Afirma, con apoyo en la doctrina, que un principio elemental de especialización aconseja diversificar lo menos posible las materias que se someten a los distintos fueros ratione materiae y que en caso de duda debe adoptarse un criterio amplio a favor de la competencia de los tribunales federales.


Finalmente, sostiene que el hecho que se funde el reclamo en normas de derecho común, no constituye un obstáculo o impedimento para el conocimiento de la justicia Federal, solicita la revocación del fallo con imposición de costas a la contraria, y formula reserva a los fines de articular el recurso extraordinario federal.


IV) Pasaré a analizar los agravios planteados.


El primer contenido crítico de la apelación en tratamiento que abordaré se proyecta sobre la interpretación del art. 198 del Código Aeronáutico, más precisamente, en lo que atañe a la determinación del correcto ámbito de aplicación material de la norma, a fin de clarificar las causas judiciales que, en razón de su materia, quedan aprehendidas al atribuir su conocimiento y decisión a la justicia federal. 


En esa tarea debo señalar que si bien el texto legal utiliza una expresión amplia para establecer la competencia federal, en cuanto menciona a “las causas que versen sobre navegación aérea o comercio general y los delitos que puedan afectarlos”,  lo cierto es que  tanto la Corte Suprema de Justicia de la Nación como la Suprema Corte Provincial se han encargado de establecer los limbos de aquellas expresiones, dejando fuera de la órbita de la justicia federal –por las razones que seguidamente veremos- algunos supuestos en los que incluso hubo  traslación aérea. 

En esa inteligencia, el  primero de los tribunales nombrados ha puntualizado que la comisión de un delito en ocasión de la operación de aeronaves no provoca por sí sola la intervención de la justicia federal (CSJN, Fallos: 310:2311; 312:1918; 315:313; 319:1411; 320:2588); el segundo, tuvo oportunidad de precisar que para atribuir competencia federal, resulta esencial establecer si la causa se encuentra relacionada con el transporte aéreo interprovincial, o vinculada con la seguridad, el comercio, los intereses de la aeronavegación o con normas federales del derecho aeronáutico (SCBA, causas Ac.  71.133,  “Guzzo”, sent del 17-V-2000; Ac. 73.958, “Boroni”, sent. del 15-XI-200).


Los precedentes mencionados dejan en claro, en su labor interpretativa del texto legal, que el solo hecho de que haya sido empleada una aeronave o mediado traslación aérea no resulta suficiente para determinar la competencia federal en los términos del art. 198 del Código Aeronáutico, pues se requiere que la cuestión no sea ajena a las normas que rigen el derecho aeronáutico y, por lo tanto, exista vinculación directa entre las partes con los intereses de la aeronavegación (argto. SCBA, causas cit).

 Estas consideraciones demuestran la inexistencia de la contradicción a la que alude el quejoso (v. fs. 114/vta), al dejar en claro que la traslación aérea resulta un elemento fundamental para la determinación de la competencia, pero no es excluyente.  

No desconozco que un sector de la doctrina y jurisprudencia disienten con esa  tesitura, y resultan extremadamente celosos a la hora de excluir del marco la jurisdicción federal algún caso en los que haya habido algún tipo de actividad aeronáutica (ver.  Ray, José Domingo; “La competencia federal y la resoponsabilidad aeronáutica, en caso de daños a terceros de la superficie”, JA, 1964-III-392; “Competencia judicial en materia aeronáutica”,  Folchi, Mario, Nota a fallo, LLBA 2005 –julio- pág. 646).  

Precisamente esa es la posición que nutre los agravios del recurrente, los  que, según puede apreciarse, siguen la estructura argumental del voto disidente y minoritario del Dr. Petigiani, en la causa “Guzzo”,   circunstancia que exterioriza la impotencia de la crítica en tanto sus argumentos se enfrentan a los vertidos por la mayoría de los ministros, que conformaron la doctrina legal de nuestro Superior Tribunal. 


Lo expuesto en los precedentes párrafos corrobora el acierto de la interpretación que el magistrado de la instancia de grado efectuó con relación al art. 198 del Código Aeronáutico,  en cuanto ha considerado, siguiendo la doctrina legal de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, que la utilización de una aeronave o el accidente producido por su caída no resultan suficiente para atribuir la competencia federal,  cuando versa la acción sobre una pretensión resarciotoria del derecho común, que no afecta la navegación o el comercio a aéreo, ni se encuentra relacionada con el transporte aéreo interprovincial, o vinculada con la seguridad, el comercio o los intereses de la navegación o con normas federales del derecho aeronáutico (v. fs. 108/vta).


Cabe recordar que cuando los pronunciamientos de nuestro Máximo Tribunal Provincial son reiterados y de sentido unívoco se constituyen en doctrina legal para los tribunales inferiores, pues pese a no existir una norma legal que expresamente obligue a los jueces a seguir la doctrina emanada de la Suprema Corte Provincial, ello surge implícitamente desde que las normas constitucionales prevén el recurso de inaplicabilidad de ley a los fines de resguardar la correcta aplicación de la doctrina legal, a lo que se le debe sumar que las normas procesales imponen entre los jueces los deberes de asegurar los principios de celeridad y economía procesal (esta Cámara, Sala  III, causa 144.720, RSD/14 del 9/02/2010; Sala I, causa N° 108.886, RSD 90/99 del 6/4/1999;  Sala II, causa 116.438, RSD/282 del 5/10/2010). 


Descartado, entonces, que el judicante haya efectuado una interpretación errónea del art. 198 del Código Aeronáutico, pasaré a analizar -ahora al amparo de la doctrina legal referenciada- si, como afirma el recurrente, el presente caso afecta la seguridad aérea, la navegación o sus intereses (v. fs. 113), a fin de establecer si dicha doctrina ha sido correctamente aplicada.

Como lo expusiera en los antecedentes, el apelante cuestiona que el a quo haya desechado esas tres cuestiones “de manera abstracta”. Sin embargo no puedo soslayar que el recurrente en su memorial tampoco se ocupa de explicar por qué el accidente que motiva la presente acción compromete dichos tópicos (excepto cuando exalta la intervención de la Junta de Accidentes de Aviación Civil de la Fuerza Aérea, a la que seguidamente me referiré), de modo tal que incurre en la misma deficiencia que enrostra al magistrado.


No obstante ello, entiendo que su apreciación es incorrecta, toda vez que el juez no desechó de modo abstracto esas cuestiones sino que expresamente refirió que el resarcimiento de los daños ocurridos en oportunidad del siniestro, no afectó la navegación o el comercio aéreo, la seguridad o los intereses de la aeronavegación (v. fs. 108 último párrafo). La circunstancia de no haber explicado con el detalle que exige el quejoso esos hechos negativos, no desmerece el razonamiento ni las conclusiones del fallo.

Como se puede apreciar, en los dos antecedentes que constituyen la doctrina legal de la Suprema Corte en la materia, el Tribunal arribó a la misma conclusión que el a quo  sin profundizar en las razones por las que juzgó que no existía afectación a la seguridad, la navegación o sus intereses. Las circunstancias fácticas del caso, sumadas a la naturaleza de la pretensión y de las normas que sustentan el reclamo –normas del derecho común-  fueron los elementos que el Tribunal con sede en la ciudad de la Plata ponderó al pronunciarse sobre la competencia ordinaria,  que por ser análogas a las que concurren en la especie hacen plenamente extensible aquella solución al caso en juzgamiento.

De más está decir que el hecho de que la Junta de Accidentes de Aviación Civil de la Fuerza Aérea haya investigado el siniestro no autoriza a concluir que –por esa sola circunstancia- se encuentre comprometida la “seguridad aérea”, ni que, por ende, resultan competentes los tribunales federales. 

Como lo anticipara,  ese criterio ha sido expuesto por el ministro de la Suprema Corte, Dr. Pettigiani, en la causa “Guzzo”, cuyo voto formó la aislada minoría. 

La correcta premisa que se desprende del citado antecedente, nos indica que para el Máximo Tribunal de la Provincia la intervención de la aludida Junta resultó irrelevante a fin de resolver la excepción de incompetencia o, dicho de otro modo, no extrajo como necesaria conclusión que tal intervención suponga un compromiso de la seguridad aérea.

Ello es correcto pues, sin perjuicio de la misión o atribuciones que competan al aludido ente, la determinación de la competencia no puede estar subordinada a la actividad que el mismo desarrolle, sino que es la ley, debidamente interpretada, la que definirá los casos en que debe intervenir la justicia federal. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación tiene dicho que “...para resolver una cuestión de competencia corresponde atender, en primer término, a los hechos que se relatan en la demanda y después, y sólo en la medida en que se adecue a ellos, al derecho que se invoca como fundamento de su pedido...” (Fallos 324:2736; 325:905; 324:2031 y 322:1865, entre otros).


A la luz de lo expuesto, y de la exposición fáctica que surge del escrito inicial, considero que ha sido correctamente desestimada la excepción articulada por el demandado. Tal como lo expusiera el Sr. Juez de primera instancia,  el presente litigo tiene por objeto la indemnización de los daños y perjuicios que se habría ocasionado a la parte actora en razón del deterioro sufrido en la aeronave individualizada en el escrito de demanda, y a raíz del accidente ocurrido el día 24 de febrero del 2009.


Lisa y llanamente nos encontramos ante una pretensión resarcitoria fundada en normas del derecho común. Y pese al esfuerzo  del apelante no se logra avizorar de qué modo  la eventual sentencia que el juez dicte, ya sea condenando al demandado a indemnizar los daños reclamados ya sea desestimando la demanda, pueda afectar los intereses de la aeronavegación o comprometer su seguridad.


Insisto en dejar en claro que la competencia de la justicia federal no puede estar establecida por la única circunstancia de que exista traslación aérea. Tal apreciación conduciría a irrazonables resultados, por ejemplo: debiendo considerar, que si un piloto voluntariamente daña un instrumento de la aeronave en pleno vuelo, el reclamo judicial debe ventilarse en el fuero federal, cuando palmariamente no ha sido esa la finalidad tenida en miras por el legislador al determinar la regla de competencia que consagra el art. 198 del Código Aeronáutico.


No obstante la suerte adversa del recurso en tratamiento y, en definitiva de la procedencia de la excepción de incompetencia articulada, no podemos dejar de ponderar que el accidente que motiva el reclamo del actor involucró la intervención de un aeronave en vuelo, y que el propio accionante al citar los fundamentos de su derecho ha hecho mención a normas del Código Aeronáutico, circunstancias que nos ilustran que el accionado tenía razones fundadas para considerarse con derecho a deducir la excepción de incompetencia, y por consiguiente, considero que si bien no es posible imponer la totalidad de las costas a su contraria, corresponde distribuir las de ambas instancias en el orden causado (argto. art. 68, 2do. párrafo, del C.P.C.).


 
En definitiva, por los fundamentos expuestos precedentemente corresponde confirmar el rechazo de la excepción de incompetencia resuelto en la sentencia recurrida, modificando unicamente la imposición de las costas.      

ASI LO VOTO.

 
El Sr. Juez Dr. Pedro D. Valle votó en igual sentido y por los mismos fundamentos.


A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA LA SRA. JUEZ DRA. NELIDA I. ZAMPINI DIJO:

  

Corresponde: I) Hacer parcialmente lugar el recurso de apelación  interpuesto a fs. 110 y, en su consecuencia,  modificar únicamente las costas de primera instancia, imponiéndolas  el orden causado ;  confirmando la sentencia  105/108 en lo que ha sido materia de los restantes agravios. II) Imponer las costas de alzada en el orden causado  (arts. 68, 274 y 556 del C.P.C). III) Diferir la regulación de honorarios para su oportunidad (arts. 31 y 51 de la ley 8904).   

 
ASI LO VOTO.

 
El Sr. Juez Dr. Pedro D. Valle votó en igual sentido y por los mismos fundamentos.

 
En consecuencia se dicta la siguiente;

 
S E N T E N C I A 

 
 
Por los fundamentos dados en el precedente acuerdo: I)  Se hace parcialmente lugar el recurso de apelación  interpuesto a fs. 110 en lo que atañe a las costas de primera instancia, imponiéndolas  el orden causado; y se confirma la sentencia  105/108 en lo que ha sido materia de los restantes agravios; II) Se imponen las costas de alzada en el orden causado  (arts. 68, 2do párrafo,  del C.P.C); III) Se diferiere la regulación de honorarios para su oportunidad (arts. 31 y 51 de la ley 8904).   Notifíquese personalmente o por cédula (art. 135 del C.P.C). Devuélvase.
NELIDA I. ZAMPINI. PEDRO D. VALLE. PABLO D. ANTONINI 
   SECRETARIO.

